
  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00094 00  

 

Efectuado el estudio de admisibilidad de que trata el artículo 82 y ss., del 

C.G.P., en concordancia con el canon 90 Ibídem, de la demanda VERBAL 

CON PRETENSIÓN DE IMPUGNACIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD, 

se hace imperioso INADMITIRLA, para que en el término de cinco (5) días, 

se subsane el requisito que más adelante se detalla, so pena de rechazo. 

 

PRIMERO. – Se allegará nuevamente el registro civil de nacimiento de la 

menor demandada, habida consideración que el adosado está 

incompleto. 

 

SEGUNDO. – En la forma y términos del poder conferido, se reconoce 

personería al Dr. LEÓN DARÍO BUILES GÓMEZ, T.P. 56.747 del C.S. de la J., 

para que represente los intereses del extremo accionante, canon 74 del 

C.G.P. 

 

 NOTIFÍQUESE 
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